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1 ANTECEDENTES 

En cumplimiento de la Legislación de la Comunidad Valenciana en materia de 

Ordenación del Territorio (Ley 6/89), de Impacto Ambiental (Ley 2/89) y del Suelo 

No Urbanizable (Ley 4/92), en las que la Generalitat Valenciana establece la 

necesidad de proteger el Medio Ambiente, donde se obliga  a los proyectos de 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales a incorporar las variables 

ambientales a los procesos de toma de decisiones que afecten al uso del suelo, y 

con intención de evitar posibles errores y deterioros ambientales, costosos de 

corregir a posteriori, el Promotor “Entitat de Sanejament d’Aigües (EPSAR)” 

presenta en la Consellería de Infraestructura y Transportes el ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO BÁSICO DE SANEAMIENTO Y 

DEPURACIÓN DEL ÁREA DE OROPESA-RIBERA DE CABANES, 

(CASTELLÓN). 

Este Estudio de Impacto Ambiental se remitió a la Dirección General de Gestión 

del Medio Natural de la Consellería de Territorio y Vivienda el 13 de octubre de 

2.004, y fue sometido a información pública mediante anuncios publicados en el 

B.O.E. nº 147 de 18 de junio de 2.004, y en el D.O.G.V. nº 4.780 de 22 de junio 

de 2.004. 

Esta Dirección General, tras el estudio de las dos alegaciones que se 

presentaron en el periodo de información pública, así como las principales 

afecciones ambientales descritas en el Estudio de Impacto Ambiental y las 

medidas correctoras y Plan de Vigilancia Ambiental incluidos en éste, dictó con 

fecha de 18 de mayo de 2.005 la DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL en 

la que estima ACEPTABLE  a los efectos ambientales el Proyecto objeto de 

Estudio siempre que se desarrolle con las previsiones contempladas en el 

Estudio de Impacto Ambiental analizado, a las cuales se añaden una serie de 

condiciones ambientales adicionales. 

Así pues, conviene reseñar que el Proyecto de Proyecto Básico de Saneamiento 

y Depuración del Área de Oropesa-Ribera de Cabanes, cuenta a todos los 

efectos con una Declaración de Impacto Ambiental que aprueba ambientalmente 

el Proyecto, quedando éste únicamente a expensas de incluir una serie de 

medidas adicionales que serán detalladas en el presente Anejo. 
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2 CUMPLIMIENTO DE LA DIA  

En este capítulo, se procederá a evaluar el grado de cumplimiento de la 

Declaración de Impacto Ambiental (en adelante DIA) por parte del Proyecto 

estudiado.  

Para llevar a cabo este tipo de evaluación, a continuación se analizará el grado 

de correspondencia entre cada una de las medidas adicionales que la DIA 

establece en su apartado segundo, y lo especificado en el Estudio de Impacto 

Ambiental (en adelante Es.I.A.) del Proyecto de Saneamiento y Depuración del 

Área de Oropesa-Ribera de Cabanes. 

�¾ Condición Nº 1: En relación con las características del efluente, que han de 

cumplir unos requisitos más rigurosos que lo impuesto en el art. 7 del Real 

Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, en el capítulo II.4 del Es.I.A., ya se 

contempla que el efluente resultante cumpla los requisitos indicados en el 

Real Decreto 509/1996 de 15 de marzo que desarrolla el citado Real Decreto-

Ley 11/1995, si bien se indica que no se han tenido en cuenta los límites de 

vertido fijados para el nitrógeno y el fósforo total debido a que el vertido se 

realiza dentro de una zona no sensible. 

No obstante, en el capítulo 4 de medidas preventivas y correctoras del 

presente Anejo, se incluirán las medidas necesarias para dar cumplimiento 

total a la DIA. 

�¾ Condición Nº 2: Tal y como se ha indicado anteriormente, en el capítulo II.4 

del Es.I.A., el efluente depurado cumplirá la calidad que se exige en el Real 

Decreto 509/1996 de 15 de marzo, que traspone la Directiva 91/271 sobre 

tratamiento de aguas residuales urbanas, por tanto se entiende que se trata 

de una medida ya contemplada en el Proyecto estudiado. 

�¾ Condición Nº 3: Respecto a la cercanía de la microrreserva de “Torre de la 

Colomera”, en el Es.I.A., no se han previsto medidas de protección de este 

espacio ya que no se verá afectado de forma directa. No obstante, en el 

capítulo 4 de medidas preventivas y correctoras del presente Anejo, se 

propondrán las medidas necesarias para evitar posibles impactos indirectos 

sobre la microrreserva mencionada. 

Condición Nº 4: Sobre la altura de la solera de las edificaciones que 

componen la nueva EDAR, en el Es.I.A., no se han contemplado medidas 

preventivas especificas para esta característica de la estación depuradora. 



E.D.A.R. OROPESA 

Anejo Nº 11. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Página 3  

Sin embargo, en el capítulo II.7.2. del Es.I.A., se indica que en la planta será 

dimensionada para cubrir la gama de caudales actual como la de proyecto 

para el año horizonte, por lo que el diseño evitará posibles inundaciones. 

Además, en el capítulo III.2 del Es.I.A., se hace referencia al estudio realizado 

acerca de la inundabilidad de la parcela de ubicación de la EDAR, en el que 

se determina que para un periodo de retorno de avenidas máximas en 500 

años no existe riesgo de inundación en esta parcela. 

No obstante se incluirán en el capítulo 4 de medidas preventivas y correctoras 

del presente Anejo, las medidas necesarias para dar cumplimiento a la DIA. 

�¾ Condición Nº 5: Dentro del Es.I.A., no se ha mencionado la altura del muro 

inferior del vallado, si bien en el capítulo 4 de medidas preventivas y 

correctoras del presente Anejo, se especificará la altura indicada en la DIA a 

la que este vallado ha de ser permeable. 

�¾ Condición Nº 6: En el capítulo VII.2.1. referente a las medidas correctoras 

sobre los edificios e instalaciones, se indica específicamente que para evitar 

la contaminación por malos olores, se cerrarán aquellas estructuras que 

potencialmente puedan causar olores, y se dotará además a la planta de un 

sistema de desodorización que reduzca al mínimo los olores producidos 

durante la fase de explotación. Por tanto ha de considerarse como una 

condición que ya se encuentra convenientemente reflejada en el Es.I.A. 

�¾ Condición Nº 7: Tal y como se menciona en esta condición de la DIA, en el 

capítulo IX del Es.I.A., se dice que mientras dure la ejecución de las obras y el 

funcionamiento se llevará a cabo la aplicación del Programa de Vigilancia 

Ambiental tal y como se expone en la Ley 2/1989 de 3 de marzo de la 

Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental. 

Sin embargo en el capítulo IX.2 referente al Responsable Medioambiental, se 

indica que los informes de cumplimiento del Programa de Vigilancia 

Ambiental, se remitirán a la División de Recursos Hidráulicos de la 

Consellería de Infraestructuras y Transportes, es decir, serán remitidos a la 

Administración, y por tanto se entiende que están a disposición de la 

Consellería de Territorio y Vivienda en caso de ser requeridos.  

Además, en el Es.I.A., se indica al final del capítulo IX.4 que en el caso de 

que se observen desviaciones negativas en los indicadores ambientales como 

resultado de las labores de vigilancia ambiental se pondrá en conocimiento 

del Ayuntamiento y en su caso de la administración competente, aunque no 
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se especifica que se notificará a la Dirección General del Medio Natural, por lo 

que este aspecto será incluido en el apartado 5 del presente Anejo en el que 

se incluirán las medidas a aplicar en relación con el Programa de Vigilancia 

Ambiental. 

�¾ Condición Nº 8: En las medidas correctoras previstas para la fase de 

construcción en el Es.I.A., no se ha incluido la prohibición de llevar a cabo 

trabajos nocturnos que puedan afectar a la población, tal y como indica esta 

condición de la DIA, por lo que ésta será incluida como medida preventiva en 

el apartado 4 del presente Anejo. 

�¾ Condición Nº 9: En relación con la gestión de residuos, en los capítulos 

VII.1.1., VII.1.2 y VII.1.3 del Es.I.A., se indica que todo el material sobrante de 

las excavaciones será retirado y transportado a vertederos autorizados, y que 

se asegurará la gestión adecuada de todos los materiales de deshecho, 

incluidos los residuos de aceites y combustibles de la maquinaria que habrán 

de ser gestionados por empresas autorizadas, por lo que ha de entenderse 

que este punto de la DIA, queda convenientemente cubierto en la redacción 

del Es.I.A.  

�¾ Condición Nº 10: En el apartado 4 del presente Anejo se incluirán las medidas 

cautelares indicadas en esta condición de la DIA en relación con la ubicación 

de instalaciones auxiliares y viales de acceso a la zona de obras, dado que 

son medidas no previstas inicialmente en el Es.I.A. 

�¾ Condición Nº 11: Tal y como se indica en esta condición de la DIA, en el 

capítulo IX.2 del Es.I.A., se establece que salvo la existencia de un 

nombramiento específico, el Director de Obra es el responsable 

medioambiental de la obra, y será el responsable de la correcta aplicación de 

las medidas incluidas en el Es.I.A.  

Asimismo, en el Presupuesto del Proyecto de Construcción se incluye el 

presupuesto de las medidas correctoras de impacto referentes a la jardinería 

y medidas correctoras de impacto ambiental en EBAR’s y la EDAR en 

general. 

Por tanto, ha de entenderse que en este punto, lo exigido por la DIA se 

cumple sin ningún tipo de inconveniente. 

�¾ Condición Nº 12: En el párrafo final del capítulo III.6 del Es.I.A., referente al 

Patrimonio Histórico-Artístico y Arqueológico, se menciona expresamente que 

si durante la ejecución de las obras apareciesen restos arqueológicos, se 
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paralizarán éstas y se comunicará inmediatamente el hallazgo a la Dirección 

General de Patrimonio Cultural Valenciano de la Consellería de Cultura, 

Educación y Deporte, por lo que en este caso, el requisito de la DIA se 

encuentra reflejado perfectamente en el Estudio de Impacto Ambiental.
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BREVE INVENTARIO AMBIENTAL 

A continuación se incluye una síntesis del Inventario Ambiental contenido en el 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto estudiado: 

�¾ Geomorfología, Geología y Medio Físico 

Las instalaciones contempladas en el Proyecto se ubican en la comarca de la 

Plana de Castellón, caracterizada por su topografía completamente llana. Esl 

sustrato está conformado por materiales detríticos cuaternarios formados por 

gravas y arenas en proporciones variables con niveles arcillosos. 

De forma local, en la zona de actuación se han encontrado dos tipos de 

materiales, ambos de tipo detrítico, uno con predominio de gravas calcáreas 

con matriz arenosa, y otro en el que dominan los sedimentos finos (arenas y 

arcillas). 

�¾ Hidrología e Hidrogeología 

En lo referente a la Hidrología superficial, en el entorno del área de actuación, 

no existen cursos de agua permanentes, siendo únicamente el río San Miguel 

y las ramblas de Ámeles y Chinchilla, que presentan caudales intermitentes, 

que únicamente se dan en los momentos de lluvia más intensa. 

En cuanto a la Hidrología subterránea, el área de estudio se encuentra sobre 

el acuífero de la plana de Oropesa-Torreblanca, que consiste en un extenso 

campo de derrame de origen árido. El principal nivel acuífero viene definido 

por un conjunto de conglomerados con intercalaciones de gravas, arenas y 

arcillas, coronados por depósitos detríticos recientes. El espesor máximo de 

este acuífero es de 85 m, y su base impermeable está constituida por margas 

y arcillas miocenas. 

Asimismo, se ha determinado que para la parcela de ubicación de la EDAR, 

no existe riesgo de inundación para un periodo de retorno de 500 años, 

puesto que dentro de éste, en una avenida máxima no se podría desbordar el 

cauce principal del río Chinchilla. 

�¾ Climatología 

La zona de estudio presenta precipitaciones medias anuales que se 

encuentran alrededor de los 650 mm., con inviernos suaves y veranos 

calurosos, con temperaturas medias en enero de 10º C y en julio y agosto de 

unos 25º C. La humedad relativa es alta en el periodo estival, y en éste las 

temperaturas se ven suavizadas por el régimen de brisas marinas. 
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El tipo climático de esta zona según la clasificación de Papadakis es el 

Mediterráneo Continental Templado. 

�¾ Vegetación 

La vegetación presente en el área de estudio se puede clasificar dentro del 

grupo de la vegetación litoral. Dentro de la zona de actuación se pueden 

encontrar diferentes paisajes, donde alternan playas, marjales y acantilados. 

Dentro de estos paisajes se han diferenciado varios grupos o tipos de 

vegetación como: 

�x Coscojares y lentiscares: Formaciones subarbustivas situadas en 

espolones y crestas, donde predominan el lentisco, la coscoja, el palmito, 

el espino negro, el acebuche, el enebro y el algarrobo. 

�x Pinares: Aparecen como inclusiones con vocación forestal, donde 

aparecen especies como el pino carrasco y el pino halepo. 

�x Acantilados: Son áreas donde predominan las formaciones rocosas, con 

una escasa presencia de la vegetación debido al impacto del fuerte viento 

y la lluvia. Aparecen en estas zonas como dominantes, especies como el 

hinojo marino y el limonio. 

�x Playas de arena y dunas: Se trata de ecosistemas donde la vegetación es 

escasa, encontrándose ausente en las playas , y en las primeras zonas de 

dunas móviles solamente aparece la especie Elymus farctus. Más al 

interior, en las dunas móviles ya desarrolladas, existe una comunidad en la 

que aparecen: Ammophila arenaria ssp. Aundinaciea, zanahoria marina, 

cardo marino, campanilla marina y melgo marí. Más hacia el interior, en las 

dunas fijas se encuentra la comunidad vegetal detenominada 

Crucianelletum maritimae, cuyas especies características son la Creuadeta 

marina, la siempreviva y el Teucrium belion. 

�x Ramblas: En la rambla del río Chinchilla se desarrollan las siguientes 

especies: adelfa o baladre, zarzamora, junco churrero, caña común, 

agaveaceas y la Coriaria myrtifolia. 

�x Zonas antropizadas: En las llanuras litorales, donde la mayor parte del 

suelo está transformado por la mano del hombre, dominan los cultivos de 

regadío (mandarinos, naranjos, almendros, viña y olivo), y además, se 

encuentran las siguientes especies silvestres: zarzamoras, caña común y 

Convulvulus arvensis. 
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Los terrenos en los que se ubicará la EDAR se encuentran ocupados por 

matorral y especies herbáceas con restos de antiguops cultivos leñosos de 

regadío. 

�¾ Fauna 

La fauna del ámbito de estudio se puede describir dividiendo éste en distintos 

tipos de hábitats, que son los siguientes: 

�x Núcleos urbanos, parques, jardines y cultivos: En estas zonas 

antropizadas, suelen existir masas dispersas de árboles, que atraen 

principalmente a gran cantidad de aves, entre las que destacan la tórtola 

de collar, la golondrina común, el avión común, el mirlo común, estorninos 

pinto y negro, gorrión de los tipos común, molinero y chillón, verdecillo y 

verderón común entre otros. 

�x Monte con roquedo, matorrales y zonas naturales degradadas: Este tipo de 

hábitat representa en cierto grado la situación original del territorio. En 

estas zonas aparecen principalmente aves como la perdiz común, la 

paloma torcaz, el avión roquero, petirrojo, la lechuza común, etc., mientras 

que también aparecen anfibios como el sapo corredor, el sapo común, y la 

rana común, reptiles como las lagartijas colilarga e ibérica, ofidios como las 

culebras de herradura, de escalera, lisa y bastarda, y algunos mamíferos 

como el conejo, el zorro y la ardilla. 

Sin embargo, en la zona de actuación no existen comunidades faunísticas 

significativas, por lo que no se prevé que el impacto sobre éstas sea 

significativo. 

Patrimonio Histórico-Artístico y Arqueológico 

En la zona de Oropesa, de forma histórica se han venido asentando 

numerosas culturas, por lo que se pueden encontrar en la zona diversos 

elementos del patrimonio histórico-artístico y arqueológico. 

Existen restos paleolíticos encontrados en el yacimiento de Cau d’En Borrás, 

así como vestigios íberos y romanos en Oropesa la Vella, y de la Edad Media 

aparecen castillos y torres defensivas y de vigía como las de La Cordá y 

Colomera. 

No obstante, tras la inspección de la zona de actuación, se concluye en que 

no ha encontrado ningún resto arqueológico, ni se tiene constancia de que 
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pudieran existir restos enterrados, ni se afectará a ninguno de los elementos 

del Patrimonio Histórico-Artístico de la zona. 
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3 MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS.  

En este capítulo, se incluirán todas aquellas medidas preventivas y correctoras 

de impactos que han sido incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental, así 

como aquellas necesarias para adecuar el Proyecto Constructivo a los criterios 

establecidos en la Declaración de Impacto Ambiental. 

- FASE DE CONSTRUCCIÓN: 

�¾ Medidas sobre el movimiento de tierras 

�x Realización de riegos periódicos de las zonas de obra para evitar la 

emisión de partículas en suspensión, en especial en los días soleados y a 

media mañana. 

�x Se procurará que las zanjas practicadas sean rellenadas y cerradas lo más 

rápidamente posible, manteniendo la menor longitud de zanja abierta. 

�x El material sobrante de las excavaciones será retirado y transportado a 

vertederos autorizados. 

�¾ Medidas sobre el tráfico y la maquinaria 

�x Los motores de combustión interna de los vehículos y maquinaria que 

intervengan en la obra se reglarán para que los niveles de emisión de 

productos contaminantes sean acorde con los establecidos en la 

legislación vigente. Asimismo, estos motores se dotarán de silenciadores 

en los tubos de escape homologados por las empresas fabricantes. 

�x Los vehículos de transporte de material pulverulento se cubrirán para evitar 

que se derrame el material transportado y se emitan partículas en 

suspensión. 

�x Se evitarán vertidos al terreno de aceites y combustibles, debiéndose 

gestionar los residuos de este tipo por empresas autorizadas. 

�x Fuera del recintote las obras, se realizará una correcta señalización y una 

ordenación coherente del tráfico pesado para evitar congestiones de tráfico 

y riesgo de accidentes. 

�¾ Medidas sobre la Hidrología 

�x Con el fin de evitar riesgos de inundación, la cota de la solera de las 

edificaciones (edificio de desbaste, edificio de deshidratación, tolva de 

fangos deshidratados, almacén y edificio de soplantes, edificio de cuadros 
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y centro de transformación y edificio de control) se situará a 80 cm., por 

encima de la rasante del terreno. 

�x Para evitar efectos de embalse en caso de inundación, las vallas y muros 

de cerramiento de la parcela será permeable al flujo del agua a partir de 40 

cm., de altura en todo su perímetro. 

�¾ Medidas sobre la Fauna 

�x Dada la cercanía de la microrreserva “Torre de la Colomera”, se tendrá 

especial precaución durante las labores de apertura de la zanja para evitar 

afecciones a este espacio natural. Por tanto se jalonará el límite de la zona 

de obras entre éstas y la microrreserva mencionada. 

�¾ Medidas sobre la Vegetación 

�x Las instalaciones auxiliares de obra (oficinas, talleres, parque de 

maquinaria, almacenes, etc.) se ubicarán sobre terrenos desprovistos de 

vegetación. 

�x Asimismo, se procurará que los viales de acceso se adapten en la medida 

de lo posible a los caminos agrícolas existentes, y en caso de que se abran 

nuevos caminos, el trazado de éstos se realizará sobre áreas desprovistas 

de vegetación siempre que sea posible. 

�¾ Medidas sobre la Población 

�x Durante la fase de construcción, no se llevarán a cabo trabajos nocturnos 

que puedan perjudicar el descanso de la población que habita en los 

núcleos cercanos a la zona de obras, ya sea por impacto sonoro o por una 

elevada luminosidad. 

- FASE DE EXPLOTACIÓN: 

�¾ Medidas sobre los edificios e instalaciones 

�x Para evitar problemas de contaminación por malos olores, se cerrarán 

aquellas estructuras que potencialmente puedan causar olor. Asimismo, se 

dotará a la Planta de un sistema desodorizante que reducirá al máximo los 

efectos indeseables. 

�x Las instalaciones serán rodeadas de plantaciones arbóreas y arbustivas 

para formar una pantalla vegetal que servirá como retención del aire y por 

tanto de los malos olores, y como mejora de la integración paisajística. 
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�x Para impedir la presencia de mosquitos y sus puestas de huevos, se 

colocarán en los árboles nidales de madera en los que se puedan instalar 

colonias de aves insectívoras. 

�x También se llevarán a cabo campañas de desinsectación y desratización si 

procede. 

�x Asimismo, en relación con el diseño de la depuradora, se incorporarán 

determinadas medidas encaminadas a integrar el proyecto dentro del 

paisaje de la zona. Los puntos básicos de estas medidas son los 

siguientes: 

- Creación de una pantalla visual (pantalla vegetal antes mencionada). 

- Estudio de las alturas del proyecto, para evitar elementos que 

sobrepasen la cota del entorno. 

- Evitar la reducción de la cuenca visual. 

- Reproducción de formas existentes, es decir, imitar las formas del 

paisaje evitando elementos geométricos altamente impactantes. 

- Evitar cambios en la estructura viaria. 

- Integración de la nueva vegetación en el paisaje existente, 

introduciendo vegetación en el interior de la parcela. 

- Evitar el reflejo de grandes superficies metálicas. 

- Evitar el impacto por iluminación eléctrica (estudio de la altura de los 

báculos, tipos de luz y enfoque de la misma). 

�¾ Medidas sobre la creación de zonas verdes 

�x En este sentido, ha de tenerse en cuenta a la hora de llevar a cabo una 

repoblación cual es la vegetación presente en el entorno, para realizarla de 

la forma más coherente con el mismo. Así pues, en las tareas de 

ajardinamiento se emplearán especies vegetales que no impliquen 

interferencias con el entorno, y por tanto se utilizarán especies autóctonas 

que faciliten su desarrollo y perdurabilidad. Las especies recomendadas en 

el Es.I.A., son las siguientes: romero, ericas, lavanda, palmitos, tomillo, 

adelfa, algarrobo, pino piñonero y olivo. 
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�¾ Medidas sobre el proceso de depuración 

�x En este apartado, en el Es.I.A., se han considerado las especificaciones 

técnicas de todos los equipos que se instalarán para llevar a cabo la 

depuración del agua residual. Estos equipos son los siguientes: 

- Entrada de agua (equipos de bombeo de Cala Blanca) 

- Tamizado de agua bruta 

- Desarenador-desengrasador 

- Cubas de aireación 

�x El efluente deberá cumplir con todos los niveles de los parámetros 

incluidos en el Real Decreto 509/1996 de 15 de marzo de desarrollo del 

Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre, para las depuradores de 

100.000 habitantes equivalentes, incluidos los parámetros de nitrógeno y 

fósforo total, ya que si bien el vertido no se realizará sobre una zona 

sensible, la proximidad del Frente litoral del Parque Natural del Prat de 

Cabanes, hace necesaria la toma de esta medida. Estos parámetros son: 

 

PARÁMETRO  Concentración máxima 
Porcentaje mínimo de 

Reducción  

DBO5 25 mg/l O2 70-90 

DQO 125 mg/l O2 75 

SS 35 90 

Fósforo total 
2 mg/l P (de 10.000 a 100.000 h-e). 

1 mg/l P (más de 100.000 h-e) 
80 

Nitrógeno total 
15 mg/l N (de 10.000 a 100.000 h-e). 

(3) 10 mg/l N (más de 100.000 h-e) 
70-80 

 

�¾ Medidas sobre la disposición final de productos residuales 

�x Agua tratada: Se realizará un proceso de nitrificación-desnitrificación para 

mejorar la calidad del efluente, disminuyendo la presencia de nitritos y 

amoniaco. 
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�x En la recogida y transporte de los fangos, se extremarán las medidas para 

evitar cualquier contacto personal con el mismo. Estos fangos serán 

analizados periódicamente para verificar la inexistencia de metales 

pesados y organismos patógenos a fin de que su aplicación en la 

agricultura esté libre de riesgos. 

�¾ Reutilización del agua residual urbana 

Si bien en el Proyecto objeto de estudio, está previsto que el efluente 

resultante del tratamiento de las aguas residuales sea vertido al mar, no se 

descarta en un futuro próximo la reutilización de éste para diferentes usos, 

que pueden ser de tipo industrial, riego, limpieza viaria, recarga de acuíferos, 

agrícola, etc. 

En el capítulo VII2.5 del Es.I.A., se indica que en todo caso esta reutilización 

se llevaría a cabo siempre que se cumplan todos las medidas contempladas 

por la legislación vigente para este tipo de uso del agua tratada, y se indican 

cuales serían las principales directrices a seguir en caso de optarse por la 

reutilización en un futuro. 

�¾ Otras medidas 

De cara a aumentar la aceptabilidad social del Proyecto y la concienciación 

ciudadana en el tema del tratamiento de las aguas residuales, se recomienda 

la creación de una serie de circuitos educativos, de forma que la población 

tenga acceso a las instalaciones por medio de visitas programadas en las que 

se explique el funcionamiento y el beneficio medioambiental de las Plantas 

Depuradoras. 
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4 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

Es fundamental, que para la correcta aplicación de las medidas preventivas y 

correctoras señaladas, tanto para la fase de construcción, como para la fase de 

explotación, es necesario llevar a cabo un control de las mismas, a través de la 

elaboración de un Programa de Vigilancia Ambiental, tal y como queda expuesto 

en el Art. 2 de la Ley 2/1989 de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de 

Impacto Ambiental. 

Durante la fase de ejecución de las obras, y dadas las características del 

Proyecto, con acciones comunes a cualquier obra, se ha considerado más 

oportuno establecer controles puntuales mediante inspecciones visuales, que 

permitan corregir, modificar o ampliar las medidas correctoras propuestas. 

Asimismo, en el Es.I.A., se señala la figura de un responsable medioambiental 

de este Programa de Vigilancia, que en caso de no estar nombrado 

específicamente será el Director de las Obras, y que será el encargado de 

realizar informes semanales sobre la correcta aplicación de las medidas 

contempladas, que serán remitidos a la División de Recursos Hidráulicos de la 

Consellería de Infraestructura y Transportes, y en todo momento estarán a la 

disposición de la Consellería de Territorio y Vivienda en caso de ser requeridos.  

Además, en caso de que mediante estas labores de vigilancia ambiental, se 

observaran desviaciones respecto a los parámetros ambientales determinados 

en el Proyecto y en el Estudio de Impacto Ambiental, se pondrá la situación en 

cuestión en conocimiento de la Dirección General de Gestión del Medio Natural. 

Las principales medidas de vigilancia ambiental durante las fases de 

construcción y explotación serán las siguientes: 

�¾ Fase de Construcción: 

�x Control sobre la maquinaria y transportes para evitar ruidos y emisiones. 

�x Control diario de la señalización de obra e indicadores alternativos. 

�x Inspección ocular cada quince días para comprobar la existencia de polvo 

en la vegetación circundante, y verificar el cumplimiento del riego. 

�x Comprobar la efectividad de la pantalla en torno a las obras. 

�x Control de la señalización de los lugares indicados para el vertido de 

materiales sobrantes. 
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�x Control de las medidas de diseño de la EDAR, tanto en su valor estético 

como en las medidas para evitar inundaciones (altura de la solera y 

permeabilidad del vallado). 

�x Control del jalonamiento de la zona de obras en las áreas cercanas a la 

microrreserva de “Torre de la Colomera”. 

�x Se controlará que no se llevan a cabo trabajos nocturnos que puedan 

afectar a las poblaciones cercanas, tanto en lo referido a contaminación 

acústica como a la de tipo lumínico. 

�x Verificar la ubicación de instalaciones auxiliares y de caminos de obra en 

zonas que presenten una vegetación de interés. 

�¾ Fase de Explotación: 

�x Análisis diario de los parámetros que pueden permitir evaluar la eficacia de 

la depuración y si ésta funciona correctamente: sólidos en suspensión, 

DBO5, DQO, oxígeno disuelto, sedimentabilidad de los fangos, etc. 

Asimismo, se analizará de forma periódica el nivel de nitrógeno, de fósforo 

y el contenido en metales. Verificación del cumplimiento de los parámetros 

incluidos en el Real Decreto 509/1996. 

�x Control de la retirada de fangos y análisis de los mismos. 

�x Control y mantenimiento regular de los colectores, aliviaderos, estaciones 

de bombeo y elevación, instalaciones de la EDAR, etc. 

�x Control de olores en los alrededores de la EDAR, y en zonas habitadas. 

�x Control del estado de conservación de las barreras vegetales y zonas 

verdes. 

�x Control sobre la proliferación de roedores e insectos. 

�x Periodo de garantía de la obra de 2 años para verificar su correcto 

funcionamiento. 

�x Control de la zona acuática donde se vierten los efluentes depurados. 

�x Control del envío semanal de los informes de seguimiento del Programa de 

Vigilancia Ambiental a la División de Recursos Hidráulicos de la 

Consellería de Infraestructura y Transportes. 



E.D.A.R. OROPESA 

Anejo Nº 11. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Página 17  

5 PRESUPUESTO 

Dentro de este apartado, se han presupuestado aquellas medidas que son 

susceptibles de ello, puesto que la mayor parte de ellas no pueden ser 

cuantificadas económicamente al tratarse de recomendaciones o criterios 

ambientales de tipo cualitativo, o tratarse de actuaciones relacionadas con la 

obra civil, y ya estan contempladas en el Proyecto. 

�¾ Transporte del material sobrante a vertedero autorizado: Para elaborar el 

presupuesto del transporte de material suelto fuera de la obra se puede 

utilizar la siguiente fórmula, donde D es la distancia a recorrer expresada en 

km. 

0,98 + 0,1002 D = euros/m3 

 

�¾ Jalonamiento zona de obras: El precio unitario aproximado es de 1,90 €/m 

lineal. 

�¾ Nidales de madera para las aves insectívoras: El precio unitario aproximado 

es de 16 €. 

�¾ Análisis de fangos: El precio de un análisis de fangos completo (pH, 

concentración en materia seca, concentración de materia volátil, alcalinidad 

del fango de digestores, ácidos volátiles de digestores, índice volumétrico de 

lodos, grado de sequedad de la torta y elementos traza y mayores en fangos) 

es de aproximadamente 250 €. 

�¾ Análisis de aguas: El precio de un análisis de aguas completo de aguas 

residuales con los parámetros de Tª, pH, sólidos totales, aceites y grasas, 

DBO5, DQO, nutrientes (fósforo, nitrógeno), etc.), conductividad, metales 

pesados, sólidos sedimentables, sólidos en suspensión, oxígeno disuelto y 

demanda de cloro es de aproximadamente 250 €. 
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